RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000480, Ent. N° 6066/14)

VISTO: el Oficio de fecha 06/10/14 y actuaciones adjuntas remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el pago de intereses correspondientes a los Ejercicios 2013 y 2014, derivados del convenio suscrito con la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas – U.T.E.;

RESULTANDO: 1) que como surge de la cláusula Primera (Antecedentes), del convenio suscrito con fecha 13/12/2012 la Intendencia de Canelones y UTE, en por el cual el Gobierno Departamental reconoció adeudar la suma de $ 657.004.719 por concepto de consumo de energía eléctrica del alumbrado público y demás servicios eléctricos de lo que es titular dicha Intendencia, correspondiente a facturas por consumos hasta diciembre 2010. Posteriormente con la intervención de la O.P.P. las partes entablaron negociaciones tendientes a mejorar los términos de dicho Convenio;


2) que con fecha 23/12/2013 se suscribió nuevo acuerdo con el objeto de reestructurar la deuda  reconocida a partir de la firma del convenio en análisis, convirtiéndola a Unidades Indexadas y reestructurando su securitización. El total adeudado se estableció en                UI 124.751.236 pagaderos en veinte cuotas anuales y consecutivas, la primera de UI 10.217.000 y las diecinueve restantes de UI 10.216.919, comprendiendo las mismas capital e intereses, con un interés compensatorio sobre saldos a devengarse a partir del 30.09.13 a una tasa del 5% lineal anual (Cláusulas Tercera y Cuarta); 
3) que para el pago del crédito reestructurado, la Intendencia cede y transfiere el total de beneficios establecidos en el        Artículo 12 de la Ley Nº 18.860 recibidos desde el MEF, hasta los importes necesarios para la cancelación total del crédito, acordándose que si hubiere excedentes los mismos serán transferidos a la Intendencia dentro de un plazo máximo de tres días hábiles (Cláusula Quinta);
4) que la Junta Departamental por Resolución         Nº 2250/14 de fecha 09/01/2014, dispuso conceder la anuencia a la Intendencia para suscribir el convenio ad referéndum del pronunciamiento del Tribunal de Cuentas, por mayoría de 20 votos en 25 Ediles presentes;
5) que este Tribunal con fecha 26/03/14 acordó no formular observaciones al convenio de referencia;

6) que con fecha 30/09/14 Control Presupuestal informa que para el Ejercicio 2013 se realizó la reserva por intereses estimada al 01/01/14 al Código 343 Asociado 344 por $ 4:276.004,55, y que para el Ejercicio 2014, no hay  disponibilidad de Rubro, en el Programa 101 – Renglón 619 para realizar la reserva estimada de $ 17:827.003,60;
7) que la Contadora Delegada con fecha 06/10/14 informó que los intereses son los correspondientes a los Ejercicios 2013 y 2014;       
CONSIDERANDO:  que de acuerdo a lo informado, los créditos estimados no cuentan con disponibilidad para cubrir los pagos de los      Ejercicios 2013 y 2014 (Resultando 7)), contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en cuanto no pueden comprometerse gastos sin que exista crédito disponible;   
ATENTO a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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